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Resumen

El objetivo de este artículo es contribuir al análisis de la educación intercultural partiendo 

de la paradójica cercanía de los contextos europeos y latinoamericanos. Si bien surgen en  

momentos diferentes y por motivos aparentemente opuestos, es mi intención demostrar a lo 

largo de mi argumentación que tendencias comunes como la «esencialización» y «reesencializa-

ción» de conceptos como cultura y etnicidad desembocan en modelos y enfoques de atención 

a la diversidad cultural diferentes que, lejos de contribuir a la transformación de la escuela y 

de la sociedad, tienden a hacer que las desigualdades sociales sean más profundas. A través de 

una lectura crítica de aportaciones de diversos teóricos y estudiosos procedentes de ambos 

contextos y de diferentes disciplinas, me propongo analizar los posibles resquicios que la lla-

mada «educación intercultural» esconde tras una desbordante atención ante las diferencias o 

semejanzas «grupales y de identidad» en detrimento de una atención a «las personas». En este 

camino, destaco ideas que considero fundamentales como, por ejemplo, el permanente cues-

tionamiento de nuestro papel como agentes en la sociedad, el sistema que nos rodea, nuestras 

prácticas y sus consecuencias. Mi principal contribución se centra en una nueva propuesta 

de educación intercultural que, inserta en un enfoque holístico, se basa en el apoderamiento de  

una educación antirracista. Dado que los niños viven a diario en contextos desiguales per-

meados de un universo infinito de formas de discriminación, planteo la importancia de una 

educación que no aspire a superar el racismo (utópico desde mi punto de vista) sino a generar 

(1) El presente trabajo se enmarca en el proyecto de investigación Estrategias de participación y prevención de 
racismo en las escuelas II (ffi2009-08762).
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espacios de diálogo en los que se ofrezcan herramientas para enfrentar las desigualdades 

estructurales y las adscripciones de identidad que no siempre se eligen o aceptan de manera 

voluntaria. Una nueva propuesta de educación intercultural que intenta ser válida más allá 

de la geografía.

Palabras clave: educación intercultural, diversidad cultural, políticas culturales, diferencias 

culturales, desigualdad social, racismo.

Abstract
This paper’s aim is to contribute to the analysis of intercultural education, using as a 

starting point the paradoxical closeness between European and Latin-American contexts. 

Intercultural education on the two sides of the Atlantic started at different times and because 

of apparently different reasons, but it is the author’s intention to show that both perspectives 

essentialize and re-essentialize concepts such as culture and ethnicity, that these processes 

have the same effects in policies and programmes designed to address diversity, and finally 

that they deepen social inequality at the same time. Thanks to a critical review of the main 

academic contributions to the analysis of cultural diversity from both contexts and from 

different disciplines, the author will show that group identities are overrepresented in the 

scaffolding of intercultural education, to the extent that individuals as such seem to have been 

left out of the process. Some ideas are stressed that the author feels are of top importance, such 

as the relevance of reflections on our own practices and their implications. The paper’s main 

contribution is to propose a new intercultural education approach framed within a holistic 

approach and based upon a process of empowering people, thanks to anti-racist education. 

Since children live daily in unequal contexts surrounded by an infinite universe of forms of 

discrimination, the author proposes an education whose goal is not to try to overcome racism 

itself (a Utopian aspiration in the author’s opinion), but to open up spaces for dialogue and 

provide tools for overcoming structural inequalities, while avoiding identity assignments 

that have been not voluntarily chosen or accepted. This proposal thus attempts to overcome 

geographic contexts.

Key words: intercultural education, cultural diversity, cultural policies, cultural differences, 

social inequality, racism.
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Introducción: Geografía aparte

Se podría afirmar que la educación intercultural está asociada con la «eficacia escolar» 

que se centra, entre otras cosas, en una mejora real de la escuela a través de la opti-

mización de los procesos de enseñanza y aprendizaje (Gray et ál., 1999). Una mejora 

real de la escuela supone (debería suponer), entre otras cosas, atención a la diversidad 

cultural de los estudiantes. ¿Y cuál, si no, fue el foco principal del surgimiento de la 

educación intercultural tanto en España y Europa como en América Latina?

En el contexto latinoamericano, la educación intercultural (y bilingüe) surgió  

desde (y para) los pueblos indígenas como una política de apoderamiento (empowerment) 

para revalorizar y conservar sus lenguas y culturas. Se consolidó en un contexto de 

redefinición de las relaciones entre los diferentes estados y los pueblos indígenas en el 

que los movimientos indígenas se enfrentaron a la tendencia unificadora y «mestizante» 

de las autodefinidas «sociedades nacionales» y propusieron la interculturalidad y la 

educación intercultural (y bilingüe) como alternativa (López, 2001).  Así, a finales de 

los ochenta y principios de los noventa del siglo xx, organismos internacionales como 

la Organización Internacional del Trabajo (oit) y la Organización de Naciones Unidas 

(onu) dictaron una serie de medidas que configuraron un escenario apropiado para 

que diferentes países se plantearan incluir la diversidad cultural en sus constituciones 

políticas. Esto condujo, entre otras cosas, al reconocimiento de la educación intercul-

tural y bilingüe como una política pública.

En el contexto europeo (concretamente en el español), la educación intercultural 

surgió al aparecer en las aulas «población ‘diferente’ a la habitual» (García Castaño y 

Granados, 1999, p. 9) por lo que era necesario dar respuesta a la ‘nueva’ diversidad 

cultural con nuevas medidas. En este sentido, Alcalá del Olmo (2004) se refiere a las 

respuestas que los gobiernos autonómicos buscaron para atender a nuevos alumnos 

que, en muchos casos, no conocían «el idioma del territorio» (p. 92). Por su parte,  

Gil-Jaurena (2008) muestra que en España la educación intercultural se refiere mayo-

ritariamente a dos categorías: la «inmigración» y los «gitanos», y señala que aunque por 

un lado, se mantiene un discurso abierto y no categórico sobre la diversidad cultural 

y la educación intercultural, por otro, se investiga en relación con grupos específicos 

y minorías2.

(2) También lo señala Besalú (s.f., p. 2) al afirmar que la asociación entre inmigración e interculturalidad ha contami-
nado el discurso, la formación, los encuentros científicos, la producción bibliográfica y una parte significativa de 
la investigación.
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En ambos casos, vemos que la atención a la diversidad cultural surge (bien como 

demanda, bien como respuesta) como una medida educativa diferencial para atender 

a aquellas personas que se consideran (o se autoconsideran) pertenecientes a otros 

grupos (étnicos) debido a su diferente «cultura». 

A través de un análisis sustentado en la idea de que la educación intercultural  

–basada en una atención a la diversidad cultural donde la cultura se esencializa– no 

mejora la «realidad escolar» y genera prejuicios y estereotipos que ahondan la des-

igualdad social, es mi intención mostrar –a partir del análisis crítico de conceptos  

clave, modelos y enfoques comunes– que ambos contextos no están tan alejados 

como geográficamente parece.

Propongo, como resultado de mi argumentación, un enfoque intercultural en edu-

cación, que se basa en las conocidas ideas de «desesencialización cultural» y «educa-

ción antirracista», y en el que la educación intercultural debe entenderse como un 

enfoque holístico, de manera que «intercultural» no sea un adjetivo, sino un «todo» 

que debería permear toda práctica y sistema educativo independientemente de su 

contexto geográfico.

Esencialización de conceptos clave, políticas y utopías «culturales»

Desde un punto de vista antropológico, en el que el término cultura es tan discutido 

y al que se le presume un carácter dinámico, no puede sino afirmarse que la diver-

sidad cultural «siempre ha estado presente de forma más o menos visible en todo 

grupo humano» (Aguado Odina, Gil-Jaurena y Mata Benito, 2005, p. 19). Sin embargo, 

la diversidad cultural se concibe como «la presencia de minorías étnicas y/o culturales 

o del establecimiento de nuevas comunidades migrantes en el seno de los “clásicos” 

Estados-naciones de cuño europeo» (Dietz y Mateos Cortés, 2009, p. 49); así pues, la 

diversidad cultural es a menudo negada en espacios (escuelas) considerados «homo-

géneos» por la no presencia de minorías (Osuna Nevado, 2009).

Teniendo esto en cuenta, para acercarse a la diversidad cultural, considero impres-

cindible un análisis crítico de ambos conceptos (cultura y etnicidad) que ponga de 

relieve cómo su «esencialización» puede conducir a legitimar desigualdades a partir 

del «derecho a la diferencia». 



Osuna Nevado, C. En torno a la Educación intErcultural. una rEvisión crítica

Revista de Educación, 358. Mayo-agosto 2012, pp. 38-58
Fecha de entrada: 30-06-2011  Fecha de aceptación: 25-10-2011

42

Si en antropología el término cultura se discute y se cuestiona (Fox, 1999; Brumann, 
1999; Díaz de Rada, 2010), el uso de este término en muchos ámbitos públicos y en 
otras disciplinas está cada día más extendido y aceptado, de manera que, como dice 
Pulido Moyano (2005, p. 29), «parece como si todos, teóricos, investigadores, educa-
dores y demás productores de discurso, se hubiesen puesto de acuerdo en que, más 
o menos, todos entendemos con suficiente claridad qué es eso de la cultura». Y en ese 
«entendimiento general» destaca una interpretación peligrosa que implica categorizar 
y estereotipar a los individuos como si estuvieran «esencialmente definidos» (Grillo, 
1988; citado en Dietz, 2003, p. 34). 

Gil-Jaurena (2008) nos dice que un concepto de cultura muy citado en el ámbito 
educativo es el propuesto por Carmel Camilleri (1985, p. 105), según el cual cultura 
sería el «conjunto de significados (creencias, valores, cosmovisiones) compartidos por 
un grupo que conduce a interpretar la realidad y a comportarse de modos común-
mente valorados y que tiende a perpetuarse en el tiempo». No obstante, Gil-Jaurena 
es crítica con este concepto puesto que, a pesar de reconocer la influencia de lo que  
llama «herencias culturales» en los individuos, entiende a las personas como «creado-
ras o recreadoras» de los símbolos y significados que configuran sus «universos cul-
turales» (p. 107). Como afirma Sewell (2005; citado en Rockwell, 2007) no es posible 
suponer que las culturas poseen una coherencia inherente y esencial. La cultura, por 
tanto, no es una maleta que se puede transportar; es un proceso, es la organización 
de la diversidad (García Castaño y Granados, 1999). Y, sin embargo, la «cultura» se 
convierte en el eje en torno al que gira el reconocimiento de la «diversidad cultural» a 
través de los movimientos que buscan el derecho a la diferencia; por su parte, el mul-
ticulturalismo se reconvierte en un elemento de anclaje de los individuos. La «cultura» 
se torna, también, en elemento de anclaje de todas las personas que, sin pedirlo, son 
clasificadas como «pertenecientes a».

En cuanto a la etnicidad, Giddens (2000, p. 278) entiende este concepto como 
«las prácticas culturales y perspectivas que distinguen a una determinada comunidad 
de personas», lo que hace que las personas se vean a sí mismas como culturalmente 
diferentes y que sean percibidas por los otros de la misma manera. Ofrece la lengua, la 
historia, la ascendencia real o imaginaria, la religión y la forma de vestirse o adornarse 
como características habituales para distinguir a unos grupos étnicos de otros. Pero 
¿cuándo surge la etnicidad? La diferencia cultural no se define necesariamente como 
étnica; la identidad étnica («etnicidad») surge cuando los grupos (o individuos ads-
critos a ciertos grupos) recalcan «supuestas raíces foráneas» (Baud et ál., 1996, p. 11). 
Barth (1976) sostenía –junto a otros autores– que la etnicidad se expresa con mayor 
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«fluidez» y fuerza en contextos en los que la identidad está más amenazada, es decir: 
donde hay más contacto «cultural» entre diferentes grupos. Es en estos casos en los 
que la «etnicidad es la ideología en la que toman forma las diferentes etnias» (Baud et. 
ál., 1996, p. 18).

Por supuesto que en este debate de la «etnicidad» no solo está en juego la defi-
nición de características específicas que puedan diferenciarnos de «otros» (o forzar 
diferencias con ellos) sino que, como dice Degregori (1993, p. 115), permea y está 
presente en «dimensiones como la distribución del poder y la jerarquización entre  
diferentes grupos». Y en estas dimensiones lo educativo no se queda fuera, en tanto 
que la atención a las diferencias étnicas y culturales ha oscilado, y oscila, desde la  
negación «hasta su valoración como recurso educativo y social» (Aguado Odina, 2006, 
p. 119). Los problemas pueden agudizarse, y se agudizan, en el momento en que, 
además, estas diferencias «culturales o étnicas» se «esencializan», es decir, sirven para 
legitimar desigualdades sociales, categorizaciones sociales, imágenes hipertrofiadas…,  
tanto en la teoría (políticas educativas), como en la práctica: aulas y escuelas.   Volviendo a  
Barth (1976), la etnicidad puede convertirse en un «estigma»; y las asociaciones a dicha 
etnicidad también.

La búsqueda del «derecho a la diferencia» por parte de los movimientos multicultura-
listas y el reconocimiento de la diversidad y del carácter «multicultural» de una sociedad 
determinada desde conceptos estáticos de «cultura» y «etnicidad» conlleva hacer un 
«mapa de diversidad cultural» en el que diferentes «culturas» conviven, pueden ser 
contabilizadas, descritas, analizadas y defendidas o atacadas como entes cosificados y 
categorizables; por ende, esta misma lógica silencia y menosprecia «el carácter nego-
ciado de las diferencias intraculturales» (Dietz, 2003, p. 81).

En cuanto a las políticas que se construyen en torno a esta diversidad, si bien la 
multiculturalidad es innata a la humanidad, su construcción y teorización (el mul-
ticulturalismo) es mucho más reciente (Pulido Moyano, 2005, p. 24). Delgado Ruiz 
(2005, p. 62) define la multiculturalidad como «la pluralidad reunida de estilos de 
hacer, de pensar y decir» y el multiculturalismo como «un diálogo permanente entre 
maneras de ser y de estar que reconocen mutuamente la parte universal que todas 
ellas contienen y, por tanto, lo que tienen en común». ¿Y la interculturalidad? Malgesini 
y Giménez (2000) opinan que la aparición de este término surge «motivada por las 
carencias de los conceptos de multiculturalidad y multiculturalismo para reflejar la  
dinámica social» que más bien reflejarían, como si de una fotografía se tratara, una «situa-
ción estática social» de coexistencia de «distintas culturas». Estos autores hablan de la  
validez –en los años sesenta y setenta– de «la expresión multicultural como sinónima 
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de pluricultural». Por tanto, presentan en plano de sinonimia ambos términos, si bien 

Jiménez Naranjo (2005) nos introduce en el debate de si los términos «multicultural, 

pluricultural e intercultural» deben ser considerados sinónimos o afines. Así, relata 

que la interculturalidad es vista (en una relación afín) como diversos modelos que 

se implantan dentro de los marcos jurídicos y filosóficos que defienden el pluralismo 

cultural y, para Sichra (2009), esa interculturalidad no puede ser entendida haciendo 

«caso omiso a las relaciones de poder desiguales, históricamente planteadas entre 

unas culturas consideradas como inferiores y otras como superiores».  Así, «la intercul-

turalidad como proyecto político y postura individual» permitiría la transformación 

del mundo al priorizar relaciones basadas en el respeto y el reconocimiento a la dife-

rencia. En este mismo sentido, Gil-Jaurena (2008) habla de la interculturalidad como 

una propuesta sociopolítica ambiciosa que pretende conciliar derechos y libertades 

individuales y convivencia social. Y es, precisamente, en esta «pretensión» en la que 

Malgesini y Giménez hacen hincapié al advertirnos de que la interacción se produce 

casi siempre en un plano de desigualdad, dominio y jerarquía etnorraciales (Malgesini 

y Giménez, 2002; citados en Pulido Moyano, 2005, p. 27). Por último, Baumgartl y 

Milojevi (2009, p. 91) hablan de la interculturalidad como una «habilidad necesaria en 

el siglo xxi», en el sentido de que permite «hacer frente a la multiculturalidad de una 

manera constructiva» (p. 96).

Por lo tanto, la multiculturalidad es la coexistencia de «culturas» con una política 

(multiculturalismo) que reconoce la diferencia pero no hace nada al respecto, al tiempo 

que la interculturalidad (interculturalismo), en vista de todas las aportaciones aquí 

señaladas, sería un modelo constructivo y democrático al que apuntar como meta, 

casi como utopía. En este sentido, Viaña (2009, p. 156) señala que, mientras mantenga 

su noción conservadora (y, por tanto, no emancipadora), la interculturalidad seguirá 

siendo «una utopía irrealizable».

¿Son las utopías totalmente imposibles de alcanzar? Aguado Odina (2009, p. 20)  

recoge una cita de Appadurai: «Pensar la configuración de las formas culturales como fun-

damentalmente fractales, es decir, como desprovistas de fronteras, de estructuras o de 

regularidades euclidianas»; a partir de ella,  Aguado Odina reflexiona y afirma que (2009):

Lo intercultural forma parte de estas vías que intentan pensar lo híbrido, seg-

mentario y complejo. La práctica coherente de lo intercultural aspira a generar 

espacios sociales, no existentes ahora, regidos por normas de negociación y 

creatividad conjuntas.  Así, la relación y comunicación se convierten en centro 

mismo de la práctica intercultural (p. 20). 
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¿Son estos espacios sociales utópicos? Desde mi punto de vista, en cierto sentido sí. 

Generar nuevos espacios con normas de negociación y creatividad conjunta supondría 

la eliminación de las jerarquías sociales y «culturales» y, por tanto, de la premisa racista 

–con la que estoy de acuerdo– por la que una de las principales finalidades del racismo 

es la preservación de las jerarquías y privilegios (del Olmo, 2009; Grupo inter, 2007).

¿Dónde quedan las personas? Enfoques y modelos de atención «grupal»

Malgesini y Giménez (2000) señalan que las primeras formulaciones de la intercultura-

lidad como propuesta de actuación surgieron vinculadas al campo educativo. La Decla-

ración Universal de la Unesco sobre la Diversidad Cultural (2001) dice en su articulado:

… toda persona tiene derecho a una educación y una formación de calidad 

que respeten plenamente su identidad cultural; toda persona debe tener la 

posibilidad de participar en la vida cultural que elija y conformarse a las prác-

ticas de su propia cultura, dentro de los límites que impone el respeto de los 

derechos humanos y de las libertades fundamentales (art. 5).

La Unesco atribuye a la educación un papel protagonista en la valoración y el 

mantenimiento de la diversidad cultural a partir de una educación respetuosa con las 

«prácticas de su propia cultura». En los principios y orientaciones de esta declaración, 

se reconocen los paradigmas que –como respuesta a los movimientos multicultura-

les de revitalización étnica– formularon y conceptualizaron autores como Batalaan 

(1983), Banks y Lynch (1986), así como los paradigmas de Grant y Sleeter (1989) y los 

análisis de Sonia Nieto (1996).

Basándose en estos y otros autores, Gil-Jaurena (2008) y García Castaño y Granados 

(1999) se acercan a la diversidad cultural y a su tratamiento en el ámbito educativo 

formal desde dos disciplinas: Ciencias de la Educación, la primera y Antropología de 

la Educación, los segundos. Me baso principalmente en ellos –pero también en otros  

autores indispensables– para presentar a continuación una serie de enfoques y modelos:

n   Asimilación cultural: este enfoque, que para Gil-Jaurena (2008) engloba los 

modelos asimilacionista, segregacionista y los programas de educación com-
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pensatoria, busca «igualar las oportunidades educativas para alumnos cultural-

mente diferentes» (García Castaño y Granados, 1999, p. 50). Se entiende, por 

tanto, que «el fracaso escolar» se debe a los propios estudiantes, a su desventaja 

cultural y económica. John Ogbu (1993 [1981]) rebatió de manera brillante 

la teoría del déficit al demostrar que las diferencias culturales, por sí mismas, 

no son suficientes para explicar la situación de las minorías en la escuela, 

sino que es indispensable analizar el valor que la sociedad dominante otorga 

a estas diferencias a través de la historia de contactos entre ambos grupos y 

las respuestas colectivas que la minoría ha ido creando ante estas relaciones.

n   Valoración de las otras culturas: este enfoque guarda relación con el paradigma 

de la promoción del pluralismo cultural de Banks (1986).  Así, en el marco de 

sus modelos, se comienza a hacer algo con respecto a la diversidad cultural, 

aunque sea tímidamente. Gil-Jaurena (2008) nos habla de diferentes modelos 

como el de la inclusión de contenidos étnicos en el currículo (aunque sin 

más pretensión); el modelo correspondiente a la promoción del pluralismo, 

que parte de que la diversidad cultural es un valor y, por tanto –como señalan 

García Castaño y Granados (1999, p. 53)–, «hay que aprender acerca de los 

diversos grupos culturales desde la apreciación de las diferencias»; el modelo 

de orientación multicultural para favorecer el «autoconcepto» de los alumnos 

de minorías étnicas; y por último, el modelo de educación antirracista que, 

aunque importante, es insuficiente, puesto que el racismo se observa desde 

una perspectiva individual y no desde la institucional (Gil-Jaurena, 2008).

n   Educación bicultural: según este enfoque, la enseñanza multicultural debe pro-

ducir sujetos competentes en dos culturas diferentes de manera que los miem-

bros del grupo minoritario no tengan que perder su identidad cultural o su 

lengua (García Castaño et ál., 2007).  A pesar de que, como indica Hirmas (2008, 

p. 22), se le atribuye a este enfoque la «compartimentación de las culturas, la 

ausencia de intercambios [y] el aislamiento cultural», esta idea de competencia 

en dos culturas está –todavía hoy– presente en ciertos discursos educativos.

n   Enfoque sociocrítico: responde a los modelos antirracista y radical. Promueve 

la construcción de una sociedad más justa, en lucha contra la asimetría cul-

tural, social y política3. De acuerdo con el modelo radical, se considera que la 

escuela es un mecanismo de control social que educa a los estudiantes para 

(3) Para Carbonell (2000, p. 90) la equidad es el principio fundamental que debe guiar toda actuación educativa 
intercultural.
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que acepten su estatus y «reproduzcan la estratificación social» (Gil-Jaurena, 
2008, p. 81), por lo que hay que desarrollar los niveles de consciencia sobre 
las condiciones sociales de las minorías, con objeto de capacitarlos para «la 
ejecución de acciones sociales basadas en una comprensión crítica de la reali-
dad» (García Castaño et ál., 2007, p. 201). Esta perspectiva también contempla 
la educación antirracista y entiende el racismo como un proceso complejo y 
estructural; la escuela debe luchar contra el racismo institucional a través de 
diferentes medidas (Gil-Jaurena, 2008). A este enfoque corresponde la teoría 
educativa de la construcción cognitiva del aprendizaje de Vigotsky, según la 
cual es la experiencia directa en el aprendizaje la que contribuye a generar 
conocimientos (García Castaño et ál., 2007).

Pese a estas divisiones, considero que los enfoques, los modelos y sus contenidos 
no son compartimentos estancos. Las denominaciones «multicultural» e «intercultural» 
se utilizan muchas veces de forma indistinta y, por tanto, sin significados claramente 
diferenciados. Dicho de otro modo: hasta en modelos «antiinterculturales» podemos 
encontrar prácticas interculturales y, por lo tanto, entiendo que la educación intercul-
tural podría alimentarse de ideas de diferentes modelos y enfoques, junto con nue-
vas dimensiones o prácticas que no se han tenido en cuenta antes. Puede ser que 
la educación intercultural sea más fácil de atender –y de entender– si, como afirma 
Abdallah-Pretceille (2001, p. 19), se restara atención a la excesiva preocupación por 
las diferencias «culturales intergrupales» y se atendiera a las «interindividuales». Es 
decir si los estudiantes dejaran de ser miembros de culturas para recuperar su papel 
de «individuos».

Diferentes ergo desiguales. El estigma de medidas «interculturales»

Batallán y Campani (2007, p. 160) señalan que el respeto a la diversidad trajo consigo 
tanto principios renovadores como «el incuestionado paradigma de la alteridad que lo 
sustentaba, concomitante a un concepto esencialista de cultura». Teniendo en cuenta 
esta problemática, Aguado Odina et ál. (2006) plantean una serie de puntos que se 
deben tener en cuenta para tratar de manera adecuada la diversidad cultural en edu-
cación. Se enfatiza la necesidad de: evitar una visión superficial o frívola de la cul-



Osuna Nevado, C. En torno a la Educación intErcultural. una rEvisión crítica

Revista de Educación, 358. Mayo-agosto 2012, pp. 38-58
Fecha de entrada: 30-06-2011  Fecha de aceptación: 25-10-2011

48

tura4; tener en cuenta otro tipo de diversidades más allá de las «tradicionales» como 

son grupos étnicos, lingüísticos, etc.; tener en cuenta la vivencia específica de cada 

persona en torno a «su cultura»; considerar las diferencias culturales5 como cons-

tructos dinámicos, en vez de como características estáticas, y reconocer a la educa-

ción como un «intercambio cultural permanente en el que se entrecruzan creencias,  

aptitudes, valores, actividades y comportamientos» (p. 121). Por último, señalan que la 

cultura no «dicta conducta» sino que influye en ella de manera que puede afectar a las 

estrategias que se utilizan y a la forma en la que se interactúa.

Además, Aguado Odina, Gil-Jaurena y Mata Benito (2005) defienden que la escuela 

debe atender a las diferencias culturales de los estudiantes, tanto por coherencia con 

los principios de la sociedad democrática como porque es la garantía que permite 

alcanzar objetivos educativos esenciales.

Sin embargo, la «atención a la diferencia» es una de las aristas de la educación intercul-

tural, puesto que bajo el manto del respeto a la diferencia cultural a menudo se esconde la 

justificación y la inacción ante las desigualdades. Esto, desde luego, no es nuevo. Bourdieu 

y Passeron ([1970] 2001) ya hablaban de la escuela como aparato de reproducción de 

procesos de poder y por tanto de desigualdad social; pero si la educación intercultural es 

un tratamiento «adecuado» de la diversidad cultural, resulta chocante que se convierta en el 

vehículo de «desplazamiento y ocultación de realidades de desigualdad social» (Carrasco 

2003; citado en Márquez Lepe y García-Cano, 2007) porque, peligrosamente, se pueden 

achacar las desigualdades a las diferencias «naturales» –no consideradas construidas–.  

Y este peligro alcanza al tan elogiado «diálogo intercultural» que se entiende como  

intercambio entre personas de diferentes «culturas» y que presupone que todos los par-

ticipantes tienen el mismo acceso al capital cultural y que, contradictoriamente, puede 

reforzar la hegemonía de un grupo sobre otro (Gorski, 2008).

Por supuesto, cuando hablo de desigualdades, me refiero tanto a las sociales y econó-

micas como a las que se producen en el proceso de aprendizaje, porque en este proceso 

casi siempre se contribuye a reforzar el papel de la escuela como espacio arbitrario de 

valoración del capital cultural. Es decir: ¿reside la solución en ofrecer una educación  

«diferente» de acuerdo con las diferencias «culturales»? Esto, por mucho que se haga en 

el contexto de las políticas llamadas «interculturales», puede estar reforzando estereo-

tipos y afectando al «autoconcepto» (para volver a Banks) del estudiante. Porque, tal y 

como dice el Grup La Font (2006; citado en Aguado Odina, 2009, pp. 22-23), el simple 

(4)   El énfasis es del original.
(5)   El énfasis es del original.
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hecho de «colocar a determinados estudiantes en clases, programas o modelos diferentes» 
puede «estigmatizar al estudiante antes incluso de ofrecerle la oportunidad de aprender».

Si una de las finalidades de la educación intercultural es intentar, en el marco de 
la convivencia, propiciar «mecanismos y normas de participación efectivas, colabora-
tivas y solidarias» (Hirmas, 2008, p. 17), es lógico pensar que políticas educativas que 
fomenten la separación o estigmatización no pueden ser llamadas «interculturales» y, 
sin embargo, para algunos lo son: para el contexto español destaco el ejemplo de las 
llamadas aulas de enlace, que son vistas por profesores y agentes educativos como 
medidas de integración que únicamente pueden funcionar desde «perspectivas inter-
culturales» (del Olmo, 2010). Para el caso latinoamericano, ya he señalado que la edu-
cación intercultural (y bilingüe) se entiende como educación «por y para» los pueblos 
indígenas. Tan visible es esta distinción que Sichra (2009, p. 99) apunta: «la intercultu-
ralidad desde la perspectiva de los no indígenas no ha recibido aún tanta atención en 
Latinoamérica como aquella desde la perspectiva de los indígenas».

Al hilo de estas «políticas de la diferencia» en nombre de la educación intercultural, 
cabe preguntarse si esta educación es deseable, siempre y cuando no afecte al orden 
sociopolítico existente y no problematice ni cuestione los privilegios de los grupos 
dominantes (Gorski, 2008).

De receta mágica a enfoque holístico

Una de las principales críticas que ha recibido la educación intercultural ha sido, precisa-
mente, su falta de potencial transformador al haber descuidado la atención a las desigual-
dades estructurales y a las situaciones cada vez más apremiantes de exclusión (Bartolomé 
Pina, 2002), situaciones que han sido definidas por Boaventura do Santos (2007; citado 
en Mata, 2009, p. 32) como las «cuestiones fuertes» de nuestra época. Y se le recrimina  
–también– que los conflictos racistas sigan creciendo sin que la educación intercultural 
ofrezca una solución auténtica (Sleeter, 1991; McCarthy, 1995; citados en Bartolomé Pina, 
2002, p. 20). En este sentido, desde Latinoamérica se piensa en  la perspectiva «decolonial» 
como fundamental para contribuir «a la lucha contra el racismo y la discriminación» (López  
y Murillo, 2006, p. 33), así como a la «edificación de sociedades más equitativas y justas» 
(Walsh, 2007, p. 85), donde no se someta a las personas a «estigmatizaciones étnicas, lin-
güísticas, raciales y otras formas de discriminación» (Patzi, 2007).
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Pero ¿podemos hablar de soluciones auténticas? El problema de hacerlo es que 
las «soluciones auténticas» exigen medidas «auténticas», acreditadas y que funcionen. 
Quizá uno de los grandes peligros de la educación intercultural es que se entiende 
como una «receta mágica del qué hacer para enfrentarse a la práctica diaria» (García 
Castaño y Granados, 1999, p. 101) y, como anuncia el Grupo inter (2006), la educación 
intercultural no consiste en buscar recetas para cuestiones específicas ni tampoco 
–añado– busca «soluciones auténticas» (p. 2). Quizá esa sea la diferencia entre la «edu-
cación intercultural» –con intercultural como adjetivo6– y el enfoque intercultural 
–como mirada holística– en educación. 

Sobre el enfoque intercultural en educación, Aguado Odina (2003) y Gil-Jaurena 
(2008) exponen algunas bases teórico-conceptuales que –desde su punto de vista– 
responden a esta manera de atención a la diversidad cultural. Así, retoman las ideas  
de cultura (y todo lo que su reconceptualización implica) y de relativismo cultural, la de 
escuela como agente social y transformador (representada en el enfoque sociocrítico) y 
la del pluralismo cultural; también retoman los modelos cognitivos de Psicología Social 
referidos a los procesos discriminatorios; el paradigma histórico-cultural por el que se 
establece que los contextos en los que hay diversidad reconocida son escenarios idó-
neos para aprendizajes valiosos y están ligados a la idea, apuntada desde la Pedagogía, del 
«aprendizaje significativo» (el cual se define como partir de las experiencias y el nivel de 
conocimiento de los estudiantes); el enfoque socioafectivo que facilita la comprensión 
y la toma de posición frente a los objetos de aprendizaje y las teorías constructivistas de 
la Psicología, que parten de que construimos nuestra comprensión del mundo a través 
de nuestras experiencias. Este enfoque exige además –o por tanto– tomar postura con-
tra la exclusión, la dominación y contra sus mecanismos de apoyo (Mata, 2009, p. 44).  
Tomando como base la aportación de  Allport (1979) de que los prejuicios y estereotipos 
se aprenden, el enfoque intercultural toma entonces protagonismo en el proceso de 
desaprendizaje de (o de reflexión ante) conductas racistas. De esta manera, el enfoque 
intercultural en educación puede ayudar a que seamos conscientes de nuestro papel en 
el complejo proceso del racismo (del Olmo, 2009; Grupo inter, 2007). Y todo esto cobra 
importancia en el concepto de «ciudadanía». 

La educación tiene un «papel fundamental que jugar tanto en la construcción y 
revisión constante del significado de la ciudadanía, como en la extensión de la misma» 
(Mata, 2009, p. 42) y, por supuesto, la educación intercultural (el enfoque intercultural en 

(6) Según el Diccionario de la Lengua Española, la palabra adjetivo significa: ‘Que califica o determina al sustanti-
vo’. Pero también: ‘Accidental, secundario, no esencial’ (rae, 1992).
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educación) toma parte en este proceso. Cabrera Rodríguez (2002) nos conduce, en su 
análisis, por concepciones diferentes y nuevas de la ciudadanía, una vez que el concepto 
tradicional ha entrado en crisis debido a la aparición de nuevos fenómenos sociales que 
denuncian su carácter estrecho y rígido. Entre el abanico de «ciudadanías» que ofrece, 
se encuentra la propuesta de Cortina de ciudadanía intercultural, en la que destacan las 
siguientes dimensiones: diálogo entre culturas; no recrearse en las diferencias; respeto a 
las diferencias, pero reconocimiento de que no todas (las diferencias culturales) son res-
petables o la idea de que comprender otras culturas es indispensable para comprender 
la propia (Cabrera Rodríguez, 2002). De esta propuesta, poco crítica desde mi punto de 
vista, me preocupa ante todo la idea de que no todas las diferencias son respetables por-
que, si bien el relativismo no está de moda y últimamente parece asociarse a conceptos 
y valores negativos, no hay que perder de vista que cualquier asunto relacionado con 
el relativismo cultural topa con los valores universales favoritos de Occidente (Monge, 
2009, p. 105) o, en su defecto, del grupo dominante. Por lo tanto: ¿quién decide qué 
diferencias son o no son aceptables y según qué criterios?

En un análisis sobre ciudadanía y educación intercultural, Mata (2009, p. 44) señala 
que la educación intercultural promueve la transformación educativa y social hacia 
la construcción de una ciudadanía activa y de una sociedad intercultural, relacionada 
con un proceso de aprendizaje lento y constante, basado en la «reflexión, la toma de 
conciencia, la revisión crítica de nuestras ideas y de nuestras prácticas» (Martinelli, 
2000; citado en Mata, 2009, p. 44). 

Por lo tanto, desde mi punto de vista, la educación intercultural (el enfoque inter-
cultural) cobraría sentido a través de la reflexión sobre una nueva dimensión: el cues-
tionamiento del «yo», de mi posición, de mis referentes, de la situación que esos refe-
rentes me dan en un sistema social jerarquizado y de las herramientas de las que 
dispongo –y de por qué dispongo de ellas– para hacer frente a contextos y escenarios 
diversos. Como dice Gorski (2008), hay que comenzar reflexionando sobre el con-
texto sociopolítico que nos rodea y las consecuencias de nuestras propias prácticas.

Conclusión: propuesta de aproximación a la educación intercultural 

Quiero terminar este artículo con dos definiciones sobre educación intercultural. La 
primera es de Aguado Odina y la reproduzco porque es la que ha guiado mis reflexio-
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nes. La segunda es una propuesta personal de acercamiento a la educación intercultu-
ral desde un enfoque intercultural.

Aguado Odina et ál. (2006) ofrecen la siguiente definición:

Enfoque educativo basado en el respeto y valoración de la diversidad cultural, 
dirigido a todos y cada uno de los miembros de la sociedad en su conjunto que 
propone un modelo de intervención, formal e informal, holístico, integrado, con-
figurador de todas las dimensiones del proceso educativo en orden a lograr la 
igualdad de oportunidades/resultados, la superación del racismo en sus diversas 
manifestaciones, la comunicación y competencias interculturales (p.125).

¿Es realista una educación que apunte a superar la discriminación? Los niños 
viven a diario en contextos desiguales y discriminatorios que les enseñan, desde 
pequeños, a naturalizar los privilegios y las diferencias. Existe un universo infinito de 
formas de discriminación invisibles, en el que las desigualdades se presentan constan-
te e imperceptiblemente en situaciones cotidianas dentro del contexto educativo. Si las 
situaciones son tantas y tan diversas ¿no sería más plausible una educación dirigida a 
dotar a los estudiantes de herramientas para identificar, cuestionar y desafiar –desde un 
elevado autoconcepto y nunca desde la culpabilidad– las manifestaciones del  
racismo y la discriminación? En este sentido Kailin (2002) habla de la importancia no 
solo de sensibilizar a las personas sobre el racismo, sino de proveer de herramientas 
interpretativas que ayuden a entender las causas estructurales de las desigualdades, 
para tratar mejor las tensiones que surgen en el día a día.

Partiendo de lo anterior, ofrezco a continuación una propuesta de aproximación a 
la educación intercultural elaborada a partir de puntos que considero fundamentales:

La educación intercultural debe entenderse como un enfoque holístico en edu-
cación de manera que «intercultural» no sea un adjetivo sino un «todo» que 
debería permear toda práctica y sistema educativo. En este enfoque se debería:

n   Valorar la diversidad cultural de la sociedad en su conjunto y de la comunidad edu-
cativa en particular, teniendo en cuenta a todos sus actores sociales: personal del 
centro, estudiantes, padres de familia, personas que quieran acercarse al colegio, etc. 

n   Esto ha de hacerse así porque el espacio educativo se concibe como un  
espacio abierto a la comunidad y no restrictivo, en el que la participación y el 
trabajo colaborativo sean fundamentales para construir un espacio democrá-
tico en la escuela.
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n   En esta escuela se debe desarrollar y fomentar el pensamiento crítico y reflexi-
vo en torno a la diversidad y las diferencias que se atribuyen.

n   De esta manera, la cultura se «desesencializa» y se deja de percibir como algo 
que se puede cosificar y relacionar equivocadamente con ciertos comporta-
mientos, actitudes, aspiraciones… que clasifican a las personas (en general) y 
a los estudiantes en el aula y el centro (en particular) en conceptos rígidos de 
identidad. 

n   Esto significa una educación en la que se reflexione críticamente sobre cómo 
se construyen las diferencias y qué valor se les atribuye en el contexto socio-
histórico y actual.

n   De esta manera, se formarán ciudadanos críticos que desarrollen habilidades 
y competencias para comunicarse y desenvolverse en diferentes contextos, 
conscientes del juego de relaciones de poder y de privilegios que pueden 
surgir en espacios que son, por definición, de conflicto (en mayor o menor 
grado).

n   Por todo ello, el enfoque intercultural contemplaría de manera prioritaria el 
tratamiento del racismo y la discriminación como un tema transversal del  
currículo, no con aspiraciones de superarlo –lo cual es, desde mi punto de 
vista, utópico–, sino con la finalidad de sensibilizar, debatir y despertar la con-
ciencia sobre el mecanismo racista7. Esto se haría desde una postura que evite 
disfrazar todo tipo de desigualdades y apueste por generar espacios abiertos 
y de diálogo en los que –desde el fomento de la autoestima y del respeto– se 
ofrezcan herramientas para que los niños sepan con qué cartas juegan en el 
sistema social, político y económico en el que están creciendo y que, dadas las 
desigualdades estructurales atribuidas a diferencias naturalizadas, les ofrece y 
les ofrecerá ventajas, desventajas y toda una serie de adscripciones identitarias 
que no siempre se eligen o aceptan de forma voluntaria.

En este enfoque, cobran mucha importancia las prácticas diarias en el aula. Los 
modelos y enfoques «grupales» se desdibujan para atender una diversidad cultural e 
individual conformada por bagajes, características y actitudes que superan contextos 

(7) En 2006 participé en la elaboración de una guía para trabajar sobre racismo en la escuela, en cuyo proceso llega-
mos a ciertos acuerdos en ideas fundamentales. Entre ellas, quiero destacar la de que el racismo sirve para legiti-
mar las desigualdades entre las personas y que solo a través de «un proceso continuo de reeducación podemos 
aprender a estar en guardia y a desarrollar una actitud crítica» en vez de aceptar, sin más, ciertas ideas que ayudan 
a perpetuar relaciones de poder (Grupo inter, 2007, p. 4).
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geográficos y «pertenencias estáticas». Prácticas que permitan una mejora real de la 
escuela y de la sociedad, a través de la reflexión crítica conjunta, la toma de conciencia 
del peligro de la «naturalización de las diferencias» así como de su transformación en 
una justificación de la desigualdad social.
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